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EN LO PRINCIPAL : SOLICITA LA DESIGNAC I ON DE UN MINISTRO EN VI 

SITA CON EL OBJETO QUE INDICA. 

OTROSI : ADHIEREN A LA PRESENTE DENUNCIA Y PETIC ION PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES . 

EXCMA . CORTE SUPREMA 

l . LOS FAMI LIARES DE LOS AFECTADOS SOLICITAN MINISTRO EN VISITA 

PARA QUE INVESTIGUE LAS DESAPARICIONES . 

Norma Cabr era Ibarra , dueña de casa , carnet de 
Identidad Nº 2 . 650 . 186 de Santi ago , domiciliada en Villa La Pa~ 
ma Pasaje 13 Nº 3046 , Comuna de Conchal ít Elcira González Laba~ 
ca , dueña de casa, .domicil i ada en Urmeneta 436; Abelina Mari 
huan, dueña de c asa , carnet de i denti dad Nº 4.234 . 589- 1 de San
t i ago , domici li ado en Alonso de Ercilla Nº 11 89 , Pob lación Mar 
thiri Luther Ki ng j Mar í a Eáela ortíz Roj as , educadora de párvu -
los , carnetde i dentidad Nº 5 . 715 . 837- 9 de Santiago , domicilia
da en L l ewe l yn Jones 1 21 2 , comuna d e Providencia ; Orfila Si lva 
Canal~s , comerciante, carnet de i dent i dad NQ 2 . 471. 713 de San -
tiago , domicili ada en Pasaje Uno Norte 4912; Rebeca Gonzál e z -
Navarro, s ecretaria , car net de identidad NQ 4.041 . 735 de S anti~ 
go , domiciliada en Mariano Latorre 4 r 69 , Villa Macul ; Caupoli -
cán Cr uz Dí az , carnet de identid ad Nº 1 . 365 . 785, de Santiago, -
cesante , domi cil i ado en Gral . Freire 4349 , comuna de Renc aj Wil 
ma Anto i ne Lazzarini , dueña de casa, carnet de identidad Nº •. ~ 
50 . 225 de Ñuñoa , domicil i ada en Diego Rojas Nº 753 , comuna La -
Reina ; Ed ith Díaz Baha mondes, dueña de casa , carnet de identi -
dad NQ 37778 , de Valpara í so , domi ciliada en Vil l a Agua Santa Nº 
75 , en Valpara í so j Sola Angela Sierra Henríquez , dueña de casa , 
carnet de i dent id ad NQ 4 . 011 . 133- 6 de Sant i ago , domiciliada en 
Rodrigo de Ar a ya 4651- B Departamento 42; Luzmira P laza Medi na , 
dueña de casa , carnet de iden t i dad NQ 36.086 , de peñaflor , dom~ 
ciliada en Juan de Barros 4041; Irma Arell ano Hurtado , dueña de 
c asa , carnet de identidad Nº 11 . 655 de Barrancas , domiciliada -
en Avda . Estrella 1 281 , Pudahuel y El i sa del Carmen Sepúlveda -
Lillo , dueña de casa , carnet de identidad NQ 2 . 743 . 046 .-5 de 
Santiago , domic i li ada en Pr ofe sor Fuentes Mat urana Nº 460 , Quin 
ta Norma l , a V. S . E . r espetuos amente decimos: -

Solicitamos &e des igne un Ministro en Visita 
con el objeto que se aboque a la investigación de l arresto se ~ 
guido de desaparecimiento de las personas más abajo individua li 
zadas , fundamentados en los correspondientes antecedentes de he 
cho y de derecho . 

11 . LOS DESAPAREC I DOS AFECTADOS Y SU INDIVIDUALIZACION . 

1. - Santi ago Edmundo Araya Cabr e ra , sol tero , a gente viajero . Su 
det e nción se efectuó en la vía ¡pública e l d ía 29 de Novi em
bre de 1976 . 
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Carlos Patricio Durán González , 27 años , c a sado , 2 h i jos , -
constructor civil. Su detención se efectuó en la v i a públ! 
ca a la s 9 . 00 horas e l d i a 18 de diciembre de 1976 . 

H~ctor Ve l iz Ramirez , 44 años , casado , 4 hijos , ex - obr ero -
munici pal, e x - diri gente de la CUT , elegido democráti::amente 
en ~u oportuni dad por los trabajadores¡ siendo conoc l da su 
c aJ. l da.d de mil i tante comunista. Su detención se e fectuó en 
la vía púb l ica el dia 15 de diciembre de 1976. 

F eJ:: na ndo Ortiz Letelier, 54 años , casado , 3 hijos, c ate<;lráti 
co e histori ador , e le gido en distintos periodos de su vlda 
co mo di r igente de la FECH, de la APEUCH y como miembro de l 
Consejo Superior de l a Universidad de Chile , siendo conoci
d a s u mil itancia comunista. Fue · en los años 50 Secretar io 
General de las Juventudes Comunistas de Chile . Su detenci~ 
se efectuó en Avda . Larraín , a las 19.30 horas del d í a 15 -
d ~ d~c! e ln~r e de 1976 . Hay tes tigos que aún no se atreven a 
d eclar a r " 

Edras Pinto Arroyo , 49 años, casado, 8 hijos, comerciante ,
s ecretario chofe r en la cámara . de Diputados de los par lamen 
tario s d el Partido Comunista . Su detención se efectuó en = 
1& c asa de su madr e y existe n otros t e s t igos que no se atr~ 
ven a declarar , en e l sector Qu inta Normal a las 10 . 30 ho -
ras del d i a 20 de diciembre de 1976 . 

Lincoy;n Va lú Berríos Cataldo, 48 años , c asado, 3 h ijos , ju 
bi lado mun ic ipal, Secr etario de la Federación de EE . PP. = 
(1952;, Direc tor de l a Fede r a ción de Empleados Semifiscales 
(1 956 ) , Secre tario General de la F e deración de Empleados S~ 
mifiscales (1958) , D r ector de l a Asoc i ación de Emp l eados -
Mun i cipales(1962) , Secr e tario General de l a Asoc iación de -
EE . MM . (1967), Pr esidente Nac iona l de la Asociación de EE .
MM . de Chile (1969 - 71) y ree l eg ido e n 1972 hasta 1973), 
Mi embro de la CLATE , elegido democráticamente siendo su ca
lidad de militante comunista conocida . Su detención se e 
f e ctuó en Rodrigo de Ar aya con Lo Plaza, e l dia 15 de d i 
cie mbr e de 1976 , a l a s 8 . 45 horas . 

Lizandr o Tucapel Cruz Diaz , 54 añ o s , casado , dirigente sin
dical de Polpa i co dur a n te los año s 1968- 1 973 , e l egido demo
c r áticam e nte s i endo conocida su calidad de militante comunÉ 
tao Su detención se efecutó en el Sector Renca , el dia 18-
de dici e mbr e de 1976 , a las 8 . 45 horas. 

Horacio Cepeda Mer inkovic, 54 a ños , c asad o , cuatro hijos , ~ 
constructor c i vil , Dir e ctor ETC durante los años' 197l- l972 , 
ex Dire c tor de l Instituto Chileno Alemán de Cultura (RDA) _ 
hasta 1973 , siendo conoc i da su c a lidad de mil i tante comunis 
tao Su detecnión se efectuó en el Sector Irarrázabal , a 
l as 8.45 horas , e l día 15 de diciembre de 1976 . 

F e r nando Alfredo Navarro Allende , 49 años , casado , tres hir 
jos , maquinista de los FF . CC ., diri g ente de la CUT na~ iona l 
y 5a r egi ón 1960- 1973, dirigente de l a Federación Santiago 
Watt en l o s mismos años, elegido democr áti c amente por los _ 
trabaj ador e s, siendo conocida su cal i dad de militante comu
n i sta . Su detención s e efectuó en e l Sector Ramón Cruz con 
Avd a . Gr ecia , a las 13.30 hor as con testig o s que no se atre 
ven a dec larar , e l ' día 13 de diciembre de 1976 . 
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Waldo Ulises P i zar ro Mo l i na , 42 años , casado , 3 hi jos,téc~ 
nico en minas , t r abajador actual dde INSIMET , candidato a -
Re g idor en repr esentación de l Par tido Comun i sta de Chile
en el año 1965. Su detención se efectuó en Avda . Larra in 
a l a s 19.30 h oras con t e sti gos que no se atr even a decla -
r ar , el d í a 15 de diciembr e de 1976 . 
Reinalda del Ca~men Pereira Pl aza , 29 años , c a sada , emb a r e 
zada de 5 meses , técno l oga médica , Secretaria ee l a Fede = 
ración de Profe siona les y Técn i cos de l a Salud . Su det e n
ción se efectuó en l os a lrededor e s de Lo Pl a z a con Irarrá-
zabal , a l a s 19 . 30 horas e l día 15 de diciembre de 1976. 
Armando Por tillo Por ti llo, 50 años , cas ado , 3 hijos ., mec á ·, 
nico operador , dirigente sindical de ENDESA (1 963-1 968) e -
le g ido democráticamen te po r " los t r abajadores , siendo cono
cida su c alidad de mi l i tante comunista . Super i ntendente 
de r e laci ones Industr iales de COBRRSAL en 1 973 . Su deten
ción fue efectuada en l a v í a públ i ca el d í a 9 de d i ciembre 
de 1976 . 

13 .- Luis Segundo Lazo Sa ntander, Ex-Pr e sidente de CHIL ECTRA, -
ex dirigente de l a CUT , e legido democráticamente por los -
traba j adores siendo conocida su calidad de mil i tant e comu·· 
nista . Su detenc i ón se efectuó en e l sec t or de Quinta Nor 
mal , con testi gos que no se atreven a declarar, el día 15 
de ditiembre de 1976 . 

En resumen , la desaparición de nuestr os fam ~ -
liares , dado el tiempo transcurrido , sus costumbr es , modo d e ".=. 
da, etc . sólo puede e ncontrar explicación en la circunstanci a -
de que- hayan sido o estén s i endo objeto de algún acto de viol e rl 
cia que haya provocado su deceso y la consiguiente ocultación = 
de sus cadáveres , o se les esté imp i diendo el ejer cicio de su -
libertad . 

Sus desapariciones sólo pueden s e r atr i bu i das 
a la comisión de un delito en contr a de sus per sonas . 

Tanto mayor es nuestra preocupación , cuanto es 
tas desap9riciones han ocurrido concentradas en un período r a la 
tivamente breve de tiempo. 

Trece desapariciones ocurrida s con posteriori 
dad a l a liberación o deportación de los arrestados en Puc hunca 
v í y Tres Al a mos, y nue ve de ellas en un s610 día , el 15 de di= 
ciembr e . 

Tr ece detenciones y desapariciones mientr a s d i 
v ersos medios de comunicación han i ns istido que e n los l u gares 
r econocidos de arresto sólo hay un detenido . 

111 . LAS DESAPARICIONES SON UN ASUNTO DE INTERES PUBLICO. 

La desaparición de un grupo de habitantes de -
nuestra pa tria , l a suert e definitiva que ha~an corrido, no e s . . 
una materia de puro orden pr i vado . No es del interés exclusivo 
de los familiares afectados; no puede , e n consecue ncia , ser tra 
tado de tro de e s e ámbito. 
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Estamos ante una situación que amenaza l a si 
t uaci ón ind i v i dual de~ l o s mi ebro s de l a comunidad. Por esa vía 
toca de manera i nmed i ata l a integridad , fines y destino de la 

' misma co muni dad . Lo que h oy ocurre en materia tan imp ortante 
como es l a protección - de l a vid~ ,inte9ri dad , libertad de cada -
uno de sus mi embros o de un gr upo de estos , mañana puede afec 
t a rl e a otro de sus componentes ¡ cuestionando as i l a e ficacia 
de su organi zación y de l as autoridades. 

Se trata de un asunto de i nterés genera l, que 
por su propia naturaleza , cae en e l ámbito del orden públ i co , -
Su so lución por 10 tanto , deb e ser asumi da por l as autoridades 
judiciales d e l Estado . 

As í lo han admitido , por lo demás , nuestros ' -
Tribuna l es supe rior es de J usticia en aquellas oportunidades en 
que a l desechar un r ecurso de amparo interpues to en favor de al 
guna persona cuyo arr e sto no haya sido reconocido por l as auto= 
ridades de Gobierno , han ord e~ado remitir l os anteced entes al -
TDbmna l de l Crimen competente , a fin de que este inves tigue los 
posib l e s delitos cometidos con ocas ión de l desaparicimiento del 
ampar ado . 

Existen , s i n embargo , poderosas razones que 
nos l l evan en esta ocas ión a solicitar a V. S . opta r por una v í a 
procesal distinta a la seña l ada , r ad icando en e ste caso l a i n -
vestigación de los desaparecimientos que se denuncian y de los 
posibles delitos de que estén siendo objetos nuestros familiares, 
en un Ministro de Corte , conforme lo es t ablecen los Artículos 
559 y 560 Nº 1 Y 2 del Código Or gánico de Tribunales . 

Reseñamos b r evemente lo s fundamentos de nues -
tra petición: 

Los recursos de amparo presentado s permiten en 
contr ar dos posiciones exc l uyentes sobr e la cuestión planteada: 
Esta s se consolidan en el tiempo sin ser resueltas por l as auto 
ridades judiciales ordinarias • . 

Se abre y ensancha así cada día más la b r echa 
entr e la verdad judicial fo r mal y l a verdad r eal . 

Esta situación crea una conmoción y alarma pú
blica de tal naturaleza , que dado el grado de civilización de -
la comunidad de naciones a l a que Chile pertenece , y de los tra 
tados que ha suscrito puede ll egar a afectar gravemente las r e= 
1aciones internacionales de la Repúb lica , haciendo acr eedor a 
nuestro país a todo tipo de sanci o nes . 

IV . - DOS VERSIONES : LA DE LOS .FAMILIARES y LA DE LAS AUTORIDA
DES . 

Los particular es afectados conside r amos que 
nuestros familiares han sido privado s de libertad por decisión 
de las autor i dades de Gob i erno o de sus agentes , sin sujec~on a 
las formalidades que el ordenamiento jurídico prevée para estos 
actos . 
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La autoridad pública, r epr esentada f undamental 
mente por e l s e ñor Ministro del Inte rior, s'osti ene que las men; 
cionadas p ersonas no se encue ntran suj etas a arr e sto. 

S i ana l izamos los casos propue stos, como mu 
chos otros de los que V.E. y nosotros tenemos conocimiento, obp 
servamos que las posiciones descrita s se mantienen indefinible
me nte por ambas partes, sin que los Tribuna l es , a tr avés de los 
me c anismo s ordinarios , ahayan Fesuelto e l problema real para el 
cual se solicitó su intervenc ión . 

La situación descrita ha sido admirable aunque 
a t e rradoramente p l anteada por el Obispo Auxili a r de santiago , -
Monseñor Jorge Hourton , cuando rec i en temente comentaba , en un -
articulo titul ado " ¿ Epílogo para los desaparecidos?", una Reso
l ución de la Cor te Supr ema, de fecha 22 de Octubr e de 1976 , 
punt ua lizando que: 

"Los hechos están por un lado , las normas juri 
dic a s y SU apl ic abilidad , por otro . No hay comunicación posi-
b l e entr e ambos. Entre ambos están 415 chilenos, no es posib le 
s aber dónde . Entre los hec hos documentados y l as normas jurídi 
cas queda tamb ién una multitud d e fami liare s y ami gos, adolori= 
dos y atónitos . Queda l a opinión pública sil enciosa". 

"Es justo recordar con honor los nombr es de 
lo s juristas que cre y e r on pos i b le que e ntre l os hechos y e l de
r e c h o hub~ era comunicación : Don José María Ey zaguirre , Presiden 
te d e l a arte Supr e ma y los Ministros don Eduardo Ortíz, don = 
Ra f ae l Retamal L., don Osva l do Erbe tta , y don Marcos Abur t o D." 

"Esos son los hechos . Porfi ados h echos . Si
l os d e s a pa recidos h a n deli nquido ¿ porqué no s e les procesa con
forme a derech o ?" . 

"Nadie sabe nada . Nadie dic e n a da" 

Hasta a ll í al guna s d e l a s pa labr a s de l Obi spo. 

Nuestra condición de f amili a res directos , de -
padr e s , de madre s , de e s pos a s , de hijos , nos impide a c eptar e l 
dil e ma o l a d i syuntiva d e scr itos . 

La imágen , e l s e r de c a rne y hu e sos, d e c ada -
uno d e los nue stros , nos exige otr a actitud . 

Es tamos hab l ando d e ~ersona s r e ales , de vidas 
humanas, y no de cifra s. 

Ej e rcemos , pues , primero an te V. S . y más tarde , 
si es e l caso, ant e las autoridades i nternacional es que corres
ponda , c ada un o de los d e rechos ina lienab l e s q ue nos corre spon
den . 

Los h a bitantes del país , los sere s humanos , no 
pu eden volati li zarse . 
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La comuni dad . internaciona l no ha a c eptado , -
y estamos ciertos no a ceptará e n el f uturo e ste tipo de situa
ciones . Las r eso l uciones de la O. E.A . y de l a O.N . U. son al -
r e specto decidoras. Justifican, en l a especie, al tenor de l o 
eispu es to en el ar tículo . 560 NQ 1 del Código orgánico de Tr i -
bunales , plename nte, la des ignac ión de un Ministro eh Visita -
Extraordinaria , par a qu e se aboque a l conocimiento y f a l lo de 
l a presente denuncia . 

V.- LAS DIFICULTADES DE LA JUS·TICIA ORDINARIA PARA I NVESTIGAR 
LOS HECHOS: IMPEDIMENTOS PUESTOS POR LA DI NA. 

Los antecedentes en nuestro poder nos ll evan 
a la convic ción de que l as privaciones de l i bertad por l a s que 
r ecl amamos han sid o ll e v adas a efe cto por agentes de la DINA , 
organismo que ha p r a cticado l a gener a lidad de lo s a rrestos e 
f e ctuados en el pa í s bajo el mecanismo del Esta do de Sit io , a 
partir de 19 74. 

De estos arrestos hay muchos que afectan a 
personas de l as cua les no se ha vuelto a sab er nunca más , no 
obstan te el tiempo transcrurido desde l a adopción de la med ida 
y los innumerab l e s t e stimonios judi ci a l e s sobre s u a rresto y -
p erma nencia en lugares "especia l es " de detención . 

En los Juzgados Ordina rios de l Crimen de San
tiago, se trami t a en la actualidad un número cercano a los 255 
pr oc e sos, los cua l es se e ncuentr a n cara tulados como "arresto i 
l ega l" , "s e cue str o" , o "presunta desgr ac i a" . 

En d ichos proc e sos hay constancia que los fun
c ionarios de l a DI NA se ni e gan a acudir a los Tribuna l e s a pr e s 
tar declara ción . Se aduce que la información r e spectiva debe -
ser solicitada directamente al s e ñor Mini stro del Interior. 

Esta circunstanci a i mpide lleva r a efe cto di 
c h a s investi gaciones crimina l e s , d ado qu e l a s r e sponsabil idades 
pena l e s son siempre persona l e s . Tal e s e l caso , de lo aconteci 
do en la causa, rol 1 . 875 , de l l l Q Juzgado de Mayor Cuantía de
santiago , s eguido por secuestr o cometido en la persona de Jaque 
line Binfa. -

En otras oca sione s se h a llegado a l extr emo , -
extre mo a l armante , 'en que no sólo los funcionarios de l a DINA -
se han neg a do a concurrir a declarar a pr esencia judici a l , sino 
que , además el señor Ministr o d el I t e rior ha justificado la ne 
gativa a entregar al Tribuna l l a ev~dencia r e qu e rida por éste = 
s obr e el delito que se i nv e s tiga, y que obra en poder de e se or 
ganismo . El l o ocurrió e n el proceso por secuestro del c a tedrá= 
tico de Historia Ja i me I gn acio Ossa Galdames , causa- rol 10.2 62 
del 4Q J uz gado del Crimen d e San Migue l, profesor muerto mi en 
tras e r a c o ndu cido por agent e s de la DINA de un lugar de in te _ 
r r o gatorio a otro . 

En esa oportunidad , r equerida la DINA para que 
proporcionara los nombr e s de los a gente s que trasladab a n al re
f erido hombr e d e e studios , el señor Ministro del In terior res _ 
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pondió que "la DINA no puede entr ega:- ~o s nombr e s de estos ~ge!! 
t es , por · cu~nto violar í a su vu lnerab~ l~dad como agentes de ~nt~ 
ligencia , que es e l principio fundamenta l para los tr abajos de 
inve stigaciones". 

Lo s ejemplos expue stos muestran que , a nivel -
de l a justicia ordinaria , -lo decimos no por critica r a ésta- -
lo s func ion~rios de l a DINA apar ecen premunidos en l a práctica 
de un fuer o e s pecial, que i mp ide e l ejercicio de esa jurisdic -
ci6n aún r e specto de los delitos comunes en que de u na u otra -
forma aparezcan o puedan aparecer i n t ervi n iendo. 

y tanto más grave es es to, c uanto q ue en e l de 
cre to de creación de l a DINA se i nc l uyen artícu los s ecre tos, he 
c h o ins61ito en l a historia juríd ica de c ua l qu i e r país . 

Dentro de esta r ealidad , r e s u lta evidente que 
l a i nvest i gación que le solicitamos sólo puede t ener éxito , o -
a l me nos aspira r a tenerlo, si e s llevado a efec to por un Mini~ 
tro en Vi s ita Extraor dinaria. 

En r azón de ello , es decir, por as í requerir lo 
e l mejor servicio judicia l a que tienen derecho todos los habi
t antes de l a Repúblic a , caus a l genéric a a que a lude e l a rtícu lo 
55 9 de l C6digo Orgánico de Trib unales, solic i tamos a V. E . proc~ 
da a nombr ar un Ministro en Visita Extraor d inaria con e l fin pr2 · 
puesto. 

VI .- UN ELEMENTO COMUN A LA MAYOR I A DE LOS DESAPARECIDOS DE ES 
TE GRUPO: SU CALIDAD DE COMUNISTAS . 

Destacamo s ante V.E. un ant ecedente r e l evante , 
q ue da a esta si tuaci6n u n especia l cariz . 

La mayorí a de nuestros familiares , cuyas desa
p a riciones pedi mo s que se investiguen " - dándoseles l a protección 

. que en s u cond i ci ó n de perjudicados por estas acc ione s delicti 
v a s r e qu i e r en , e n los términos qu e autoriza e l Ar tícul o 7 de l 
Códi go de Procedimi ento Penal- han s ido integr antes de un gru
po humano especia l, un i d o históridamente por fuertes vínculos 
discipl inarios, de actividad ideológica y práctica social. 

La mayor í a ha sido - pública y notori amente- an 
tiguos mili tan t e s del Partido Comunista de Chile , e i ncluso uno 
d e e llos , F e rnando Ortiz Letelier, miembro de su Comité Centra l. 

El Partido Comunista de Chil e se encuentra, 
por más de medio s i g l o , e nraizado e n l a r e al i dad s ocial chilena . 
Lo h a n integr a do pe rson a lid a des t a les como Luis Emilio Recaba _ 
rr e n y Pablo Neruda , sin c uya presencia r e sulta d ífícil enten _ 
der la histor i a pOl í tica , soci a l y cultur a l de Chil e . 

La circunstanci a d e qu e e ste Parti do , fundado 
en Enero de 1922 , h a y a s i do prohibido y d eclarado asociación i
líc i t~ ?or Decre to ~ey 77 del 13 de Octubre de 1973 - delito que 
ex~st~r~ a por el " solo h e c ho de organizar se , promover se o indu
c irs e a su organización"- da a qui e n e s fueran sus mi li tantes el 
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c a r á c ter d e "herejes po lí t i cos " en l a t e r minolog í a de l filósofo 
cris ti a no Jaques Mari ta i n . Y pone p or otra parte , en el primer 
pl ano de la v i da nacion a l , l a c ue s t i ón del r e speto y sa l vaguar
di a de sus derec hos e l ementa l e s en cuanto personas. 

y esta t area , v á l ida e n r e l ación a qu i enes h an 
sido mi l i tante s del Par t ido Comun i sta de Chi l e o de cualqu i e r -
o t ro gr u po en simil a r s i tuación , consti tuye mis ión ex c l uyente -
y más r e l evant e de los Tribuna l e s de Justicia , como poder inde
pend i ent e , según nuestr a l eg i s l ación , dentr o de l a or ganiza ción 
e statal. 

VII.- EL RESPETO A LA VIDA : FRONTERA INVIOLABLE DE CUALQUIER LE
GISLACION O SITUACI ON DE "EMERGENC I A" . 

La situaci ón "de emer g e nc i a" que vive e l país, 
de acuerdo con los d§c r e tos di stados , ha producido un e f ecto 
d e d i smi nuir e l a lc a nce del llamado de g a rantí a s i ndivi dual es -
r espec t o de todos l os hab itantes de l a República . La si t uación 
de qui ene s han sido militante s del Partido Comuni sta de Chile -
y otras organi zacione s en i gua l e s condiciones e s aún más desfa
vorabl e , según se despr e nde del De cre to Ley 77 ya c i tado . 

Si n emb a rgo , en un aspecto , no pue d e menos que 
mantener se la vig encia y valor de dicho estatuto de garantías -
r e spe cto de todos los habitantes de l país , sin ex c epción a l guna , 
cUfuquie ra s ea la situación por l a qu e e ste a tr aviese . 

Este lími t e es pr ecis a me nte y e n pr im er l ugar 
el del r e sp e to a l a vid a . 

Es pr ecis ament e en este a specto , el derec h o a 
l a vida de l o s militantes del Partido Comunista o d e otro s e n -
i gu a l si tuación , dónde, por l a s r a z o ne s an t e s expu e stas, adqu ie 
r e rel e vancia y t rascend e nci a e special l a ll amad a mi s ión " con = 
s ervador a " de l Pod e r Judicia l . 

La acc i ón de c ontrol polític o d e las autorida
des d e Gobi e rno r e specto de l a s per s o nas que han sido milita n _ 
tes del 9 a rtido Comunista d e Chi l e , posee marcos l egales escru 
pulosamente d e limita dos : Decr e to Ley 77 de 1973 , Ley 12 . 927 , De 
c r eta Ley Nº 527 , Acta Co n s tituciona l Nºs . 3 y l . 

Es a a cción d e control ti e ne un límite infr a n _ 
qu e a b l e , e l der e c ho a l a vida , y u n supr emo supervigi l ador , e l 
Pod er Judicia l . 

VIII .- EL TRASPASO DE ESE LIMI TE Y LA POS I BILIDAD DEL GENOCIDIO. 

El tr a spado de e s e l i mite pu e d e ll e v a r a l a c on 
fi gur ación de un de lito tr emendo: e l genocidio . 

Sus at err ador a s c o n sec uencias a l gunos pueb l o s 
d e l a tie rra a ú n s ufr e n . Su c a r á c ter d e d e l ito inte rnac i ona l _ 
nadie puede d e sconoc erlo , despué s de l a Resolución Nº 96 de l a 
Asamb l e a Gener a l de l a s Naciones Uni das, del 11 de Di ciembr e de 
1 946 . 
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Dicho t ex to, vinculante para todo Estado o na
ción civilizada declara que : "El genocidio e s la negación del -
derecho de existencia de los grupos humanos, del mismo modo que 
el homicidio es l a negación del derecho a vivir de los ser es h~ 
manos individuales::>' de tal negación del derecho de existencia -
se origi nan grandes pérdidas para l a humanidad por la privación 
de l as constribuciones culturales y de otro orden representadas 
por esos grupos humanos, y es contraria a la l ey moral y al es 
p í ritu y fines de las aciones Unidas" . 

• 
"Muchos casos de tales crimenes de genoci dio -

han ocur rido a l ser destruidos entera o parcialmente, grupos r a 
ciales, r e ligiosos, políticos o de otro orden" . 

"El castigo de l crimen de genocidio es hoy a
sunto de interés internacional". 

"Por lo tanto, la Asamblea General afirma que, 
conforme al Der e cho Internacional, el genocidio e s un crimen 
condenado por e l mundo civilizado, y por cuya comisi6n deben 
s e r castigado s tanto los principales como sus c6mp l ices , ya , 
sean individuos particulares , funcion arios públicos o estadis 
tas , y ya haya sido cometido el crimen por motivos religiosos , 
raciales, poli ticos o d e cualquier otro orden"., 

Hasta a llí el texto de Nacioñes Unidas. 

Estamos c onscientes qué la convenci6n 'de Geno
cidio del 9 de Diciembre de 1948, r atificada por Chile el 3 de 
Ju lio de 1953, r e stringe d icho tipo penal internacional a l os -
grupos pOlíticos, p ero e llo e videntemente no se hizo p a ra auto
rizar o l egitimar el posible ex terminio de éstos y consiguiente 
mente de l os individuos que lo integran, sino fundamentalmente
al caracte r inestable de estos grupos humanos , situaci6n que no 
afecta, en modo alguno, y en todo caso , al Partido Comunista de 
Chile, grupo humano con más de medio siglo de existe ncia. 

Resulta esperanzador en es ta dolorosa situa 
,clan recorda r que fu e precisamente una chilena, Gabriela Mis 
tr a l , l a que en un inspirado texto solicit6 el apoyo de l a huma 

,nidad toda para e l respeto y salvaguardia ~e los valores que = 
sirven de sust e ntaci6n a la eonvenci6n sobre Genocidio. 

Gabriela Mistral"en aquella ocasi6n, junto 
c on advertir que la Convenci6n "no debería nunca ser debi l itada 
o eludida con med i das adversas", explicaba que "éxito actual de 
la Convención sobr e Genocidio y su mayor éxito mañana, pueden, -
ser atribuidos a l he c h o de que r esponde a necesidades o deseos 
de una natura l eza un ivers a l : la palabra genocidio involucr a en 
sí misma un juicio moral sobre un mal en que todo hombre o mujer 
sensib l e co i nciden" . (Gabriela Mis tr a l, An Appea l to Wbrld Cons 
cience - The Genoc ide Convention United Nations Review, Junio 
1966 , citada por Nahemisch ROb i nson , La Co nvención sobre Genoci 
dio, Editorial Bi bliográfic a Argentina , 1960) . 
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La d e t e nción y c o nsigui e n te d esaparic i ón de 
nuestr os f amiliare s nos pone ant e dos es p a ntab l e s eventua lid a 
de s que ninguna d i squisición t e órica puede ll e v a rnos a e ludir: , . 
e l homi c i d i o de nue stros f amili a r es y e l genocid io de l os a ludl 
d o s q u e han s i do mi e mbros del Par tido Comun i sta de Chile . 

Tal e v e n t u a l i d ad adqu i e r e u n a r ealid ad existen 
ci a l mayor s i s e c onsidera que e n par ecida s ituación a la ex -
puesta s e enc u entra n , e ntr e otr os, al gunmque .fuer an e n o tra é 
poc a , públ i ca y notori a me nte d i r i g e nt e s del Par tido Comun i s ta 
d e Ch ile , c omo s on v í ctor Dí a z , Jos é Weibe~, M~rio Zamorano, 
J or g e Muñoz y Jai me Don a to. 

Mer e c e espe ci a l a t ención, en esta pers p ectiva, 
e l c aso d e Marta Ugar t e , a mpli ament e di fund ido por l a p rens a e n 
1 9 76 . 

Es c onoci d o e l h echo de su desaparici ón y de -
s u po s t erior y b r u ta l muerte . 

Es tamb ién s ab i do qu e Mar ta Ugarte fue funcio
naria del ante r i or gobiernQ y mi embro de l Comité Cen t r a l de l 
Partid o Comunista de Chil e. 

¿Qué r a z ón podría explicar tan pro longadas in
c omun ic acione s o mue rtes v io l entas? ¿A .qué mo tivo s obedecería 
e l sil e ncio o f i cial sobre sus a rrestos? 

La s inte rrogantes p l an t eadas , a l a l u z d e l o s 
a n t e c e de n t e s entregados por l a Revi sta " Qu6 Pasa" -de l 12 de A
g o sto de 19 76 , en a l gún gr ado romp en nue s tras esperanzas y con 
fir ma n ~ as d e s a l entador as h i pótesi s ex puestas. 

Esta r eal i dad dema~da una pronta y e n é r g i ca in 
ter v e nc i ón d e los Tribun a l e s de J ustic ia en sa l vagu a rdia d e l a 
vida y der e c hos e l ementa l es d e nuestr os f ami l i a,-eso 

Se jus t ifica p l ename n te , e l t enor de la r e s o lu 
c i ón Nº 9 6 d e l a Asamb l ea Gener a l de l as Naciones Unidas y de = 
l a Convenc ión sob r e Genocid io , en r elac i ón con los ar t í culos 
55 9 y 560 Nº 1 del Cód i go Org á nico de Tribuna l es , l a d e s i gnación 
de un Mi nistro en Vi s ita Extrao r d i nar ia para i nvestigar las pri
v acione s ilegí t imas de libertad y c on s i gui e1ltes desuparic iones 
de nu estr os f a mil i a r e s . 

POR TANTO, TENIENDO PRESENTE : 

1 .- Qu e lo s arr estos s eguidos d e desapar e c imiento provoc an una 
alarma púb l i c a d e n o tab l e s pro porciones y e f ectos traumáti 
c o s de orden sicol óg ico e n l a pob l ac ión, 

2 . - Que e l no esc l a r ecimi ento de l as si tuacio nes c onsideradas _ 
por los Tribuna l es de Jus ticia , junto co~ acrecen t ar la a 
larma púb lic a q ue p rovoc a, llega a a f ectclr l cl s rela~ iones _ 
i nternaciona l e s de l a qepúbl i c a. en a t ención a que Chil e e s 
mi e mbr o de la Or gan i zac ión d e estados Amer icano s y d e la Or 
gan i zación de l a s Nac iones Un i das y e s tá su j eto, cons ecuen= 
ci a lmen t e , a los deber es que estos pactos l e i mpone n. 

1 
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3. - Que l a contínua reproducción del f e nóm eno descrito, desapa
r ecimi en t o de p e r sona s y no esclar ecimien to judicial de es 
tas situaciones, llevan al país a un e stado regres ivo , de -
bar bari e , cuyas consecuencias , en los términos de Marita i n , 
no serán otr as "que la desintegr ac ión final por lenta putr e 
f acción de la concienc i a humana" . -

4. - Que la r egr es i ón a un e stado de esa na t uraleza , que a nadie 
Ísvorece ría , debe ser evitada mediante la acción oportuna y 
eficaz de l os ~ribunales de Justicia 

Y, lo dispuesto en los Artículos 559 y 560 de l 
Código Or gánico de Tr ibunale s, la Re s o l uc ión NQ 96 (1) de la A
samblea Genera l de l a s Nac i ones Unidas , del 11 de diciembre de 
1946; y de la Convención sobre Genoc i dio de 9 de dici embre de -
1 948 , ratific ad a por Chil e e l 3 de junio de 1 953. 

RES PETUOSA~IENTE SOLICIT/\~'¡OS A V. S . E . QUE SE SIRVA ORDENAR l á :.. 
designac ión de un Ministro en Vi sita Ex traordinaria para que se 
aboque a l a inve s ti gación de los arresto s y desapar ec imi en t o que 
afectan a Santia go Araya Cabr e ra , Carlos Durán Gonzá l e z , H&ctor 
Vé liz Ramíre z , Fernando Ortiz Le't e li er, Edras Pinto Arroyo , Li n
coyán Berríos Ca taldo, Lisandr o Cruz Di az , Hor acio Cepeda Mar in
kovic , Fer nando Navarro Al l e nde , Wa l do Pi zarro MO lina , Reynalda 
de l Carmen Pereira Plaza , Armando Por tilla Portill a , Luis Segun
do Lazo Santander , persona s ya individualizadas. 

OTROS I : ADHIEREN A LA PRESENTE DENUNCIA Y PETICION PAR}, TODOS 
LOS EF ECTOS LEG},LES: 



LISTA DE ADHERENTES . 

1.- Carlos Vi cuña Fuentes 
2 .- Fr anc isco Coloane 
3.- Fernando Sal as 
4 .- Robert o Gar reton 
5. - Mariano Puga 
6 .- Mar io Luxoro 
7 . - J osé Aldunate 
8 .- El ena Caffa r ena de Giles 
9 . - Roberto Gi lbo 
10 .-Lui s Iz~uierdo 
11 • ...:Igna cio Ve r gar a 
12 . -Juvencio Valle 
13 .-Lorenzo Vill a rburu 
14 .,- Sergio Concha: 
15.-Mar i a Teresa Echani 
1 6 . ~Fabi ola Leteli er de S 
17.- Ger ar do Whel an 
18 .-Fernando Zegers· 
19 . - Mar i a Cint a Cas t ells 
20 .-Ernesto Vogel 
21 . - Miguel Gon zale z 
22 .-Mir tha Ossandon 
23 .-Ra f ael Marot o 
24 .~Estel a Letel i er de O 
25 .,- J or ge Gut i err ez 
26.-Maria Maluenda 
27 .-Angélica Reffino 
28 .-Guillermo Cá ceres 
29 .-Robe r to Bol t on 
30 . - Ai da Catal án 
31 .-Norma Zabal a 
32 . -José Antoni o Cancino 
33 . -Rober to Parada 
34 .-Eliana Ort i z 
35 . - Robert o Meza Fuen tes 
36 .-Luis Escobar 
37 .-Al fonso Dav i d Lebon 
38 .-Lui s Merino Reyes 
39 .-Patri ci o Cari ol a 
40 . - Sergi q Fernánde z 

Abogado 
Escrit or 
Sa cerdote 
Ab ogado 
Sa cerdote 
Profesor Universi tario 
Sa cerdot e 
Abogad o 
Sacerdote 
Médico 
Sa cerdote 
Escr i t or 
Sa cerdote 
Ab ogado 
Rel i giosa 
Abogado 
Sa cerdote 
Li cen ciad o 
Religi osa 
Pdt e . F.I.F . CH . 
Sacerdote 
Dent ista 
Sa cerdot e 
Dueña de Casa . 
Diá cono 
Act'riz 
Religiosa 
Abogado 
Sa cerdote 
Auxil i ar de Enfermeri a 
Auxiliar de Enf er meria 
Aboga do 
Actor 
Asistente Soci al 
Es crit or 
Médico 
Ex- Minis t r o 
Es critor 
Sacer dote 
Ab ogado . 
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